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Señores 
Eduardo Arias Cabalceta, Director General de Operaciones 
Lianette Medina, Jefa Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarle que en la sesión ordinaria 069-
2021 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 30 de setiembre del 2021, se 
adoptó, por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 002-069-2021 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
I. De conformidad con el oficio 01501-SUTEL-DGO-2016 del 26 de febrero de 2016 asunto “Atención de 

disposición 4.3 del Informe sobre el uso de los Recursos Originados en el Canon de Regulación de 
Telecomunicaciones (DFOE-IFR-IF-07-2015) la Contraloría General de la República gira la siguiente 
disposición: 

 
“4.3 Emitir una directriz para que los recursos superavitarios generados en cada periodo que no se 
ajusten al principio de servicio al costo, sean reconocidos a los operadores regulados de previo a la 
presentación del proyecto del canon de regulación. Para acreditar el cumplimiento de esta 
disposición, deberá remitir en un plazo máximo de 3 meses copia del acuerdo mediante el cual el 
Consejo de la Sutel emite la referida directriz.”  

 
II. Mediante oficio 01501-SUTEL-DGO-2016 de 25 de febrero de 2016 la Dirección General de Operaciones 

somete a aprobación del Consejo la “Directriz sobre el uso del superávit de Regulación acumulado al 2015”. 
 

III. Se emite la Certificación 032-2016 el 04 de marzo de 2016 por medio de la cual se certifica el acuerdo 005-
013-2016 del Consejo de la Sutel, donde se aprueba la “Directriz sobre el uso del superávit de regulación 
acumulado al 2015” y se remite a la Contraloría General de la República. 

 
IV. Se recibe el oficio 08176 (DFOE-SD-1067) del 24 de junio de 2016 bajo el asunto: “Resultados sobre la 

verificación realizada a la aplicación de la Directriz sobre uso del superávit de regulación de 
telecomunicaciones acumulado al 2015, en cumplimiento de la disposición 4.3 del informe N° DFOE-IFR-
IF-07-2015”, este oficio solicita información sobre el destino que se le dará esa Superintendencia al 
superávit acumulado sin asignar (¢854.416.254,0), en estricto apego al principio del servicio al costo.” 

 
V. Se responde a la Contraloría General de la República mediante el oficio 05192-SUTEL-DGO-2016, del 20 

de julio del 2016, que los recursos de superávit específico de regulación de las telecomunicaciones se 
aplicarán en el Presupuesto Ordinario 2017. 

 
VI. Se recibe el oficio 11588 (DFOE-SD-1447), del 05 de setiembre del 2016, bajo el asunto: “Comunicación 

de criterio en relación con la información remitida para el cumplimiento de la disposición 4.3 del informe N° 
DFOE-IFR-IF-07-2015” en el que “se le solicita al Consejo de SUTEL, adoptar las acciones 
correspondientes para cumplir a cabalidad con la disposición 4.3 del informe N° DFOE-IFR-IF-07-2015, e 
informar lo procedente a la Contraloría General, a más tardar el 03 de octubre de 2016.” 

 
VII. Se responde a la Contraloría General de la República mediante el oficio 07215-SUTEL-DGO-2016, del 30 

de setiembre del 2016 y se le indica que mediante el Presupuesto Inicial 2017 se realiza la asignación total 
del superávit disponible del 2015. 
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VIII. Se recibe el oficio 17129 (DFOE-SD-2254), del 21 de diciembre del 2016, bajo el asunto: “Comunicación 
de finalización del proceso de seguimiento de disposiciones contenidas en los informes emitidos por la 
Contraloría General de la República”. 

 
IX. El Consejo de Sutel aprobó la “Directriz sobre el uso del superávit específico de Regulación en el 

Presupuesto Inicial y Extraordinarios 2020”, mediante el acuerdo 004-060-2019 de la sesión ordinaria 060-
2019 celebrada el 25 de setiembre de 2019.  Este documento debe ser actualizado anualmente. 

 
X. El Consejo de Sutel aprobó la “Directriz sobre el uso del superávit específico de Regulación en el 

Presupuesto Inicial y Extraordinarios 2021”, mediante el acuerdo 025-063-2020 celebrada el 17 de 
setiembre del 2020. 

 
XI. La Dirección General de Operaciones presenta ante el Consejo el oficio 03477-SUTEL-DGO-2021, del 28 

de abril del 2021, por medio del cual presenta para valoración el análisis para plantear la consulta 
correspondiente a la Contraloría General de la República, sobre la aplicación de la normativa para el 
superávit específico correspondiente al canon de reserva del espectro radioeléctrico. 

 
XII. Mediante acuerdo 020-037-2021, de la sesión ordinaria 037-2021, celebrada el 06 de mayo del 2021, el 

Consejo aprueba el oficio 03477-SUTEL-DGO-2021 y solicita que se remita dicha consulta al Ente 
Contralor. 

 
XIII. Mediante oficio 06368-SUTEL-CS-2021, del 12 de julio del 2021, Sutel remite la consulta sobre la utilización 

del superávit especifico de espectro radioeléctrico a la Contraloría General de la República. 
 

XIV. La Contraloría General de la República emite el criterio sobre el uso del superávit especifico de espectro 
radioeléctrico mediante el oficio 12526 (DFOE-CIU-0195) del 26 de agosto de 2021. 

 
XV. En acatamiento a lo dicho anteriormente, la Dirección General de Operaciones, remite al Consejo el oficio 

09040-SUTEL-DGO-2021 del 24 de setiembre de 2021 mediante el cual se presenta la “Directriz sobre el 
uso del superávit acumulado de Regulación y Espectro para la formulación Cánones, Presupuesto Inicial y 
extraordinarios”. 

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
1. Dar por recibido y aprobar el oficio 09040-SUTEL-DGO-2021 del 24 de setiembre de 2021 mediante el cual 

la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo la “Directriz sobre el uso del superávit acumulado 
de Regulación y Espectro para la formulación Cánones, Presupuesto Inicial y extraordinarios”. 

 
2. Instruir a la Dirección General de Operaciones para que aplique la directriz en el proceso de formulación 

del Presupuesto Inicial y Extraordinarios 2022 y siguientes. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
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La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
 
Arlyn A. 
 
EXP: FOR-SUTEL-DGO-PRE-P22-01138-2021     
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